RES. 1685/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002826, Ent. N° 2294/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 16750 , para el servicio de operación y mantenimiento de la planta de mantenimiento de líquidos residuales de la ciudad de San José; 

RESULTANDO: 1) que la Gerencia General, con fecha 04.04.17, aprobó el Pliego de Condiciones Particulares;

2) que se dio amplia difusión al llamado al cursarse invitaciones a diez firmas del ramo y efectuarse las publicaciones de estilo en los siguientes medios: Diario Oficial, con fecha 11.01.17, Diario “La República”, con fecha 10.01.17, periódico Primera Hora de San José, con fecha 11.01.17, página Web Compras Estatales, el 09.01.17 y página web del Organismo, el 10.01.17, siendo la antelación suficiente;   

3) que al acto de apertura celebrado el 06.02.17, se presentaron: Ciemsa; Teyma  Uruguay S.A. y Espina Obras Hidráulicas S.A.; 

  4) que según informes jurídico-notarial y                   financiero-contable, de fecha 06.03.17, las tres ofertas se ajustaron sustancialmente a los requerimientos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares;

5) que el Departamento Técnico, con fecha 09.03.17,  luego del estudio de las ofertas, concluyó que las tres ofertas se ajustaron a los requisitos técnicos previstos en las Bases, no obstante lo cual indicó la necesidad de solicitar a las firmas Ciemsa y Teyma Uruguay S.A.  documentación complementaria referida a la escolaridad de algunos de sus postulantes a ocupar cargos en la planta;

6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 09.03.17, recogió las conclusiones de los informes                     jurídico-notarial, financiero-contable y técnico y solicito, al amparo de lo establecido en el Artículo 65 del TOCAF:

a) a Ciemsa, información aclaratoria proporcionada por la Facultad de Ingeniería respecto del perfil profesional del postulante al cargo de Ingeniero Gerente de O&M de Planta y documentación acreditante de los méritos descriptos en la escolaridad de la postulante al cargo de Técnico de Procesos Biológicos.

b) a Teyma Uruguay  S.A., el Curriculum y la documentación que lo acompaña firmados por el postulante al cargo de Representante Técnico, ya que el presentado inicialmente carecía de firma y documentación acreditante de la formación de uno de los postulantes para el cargo de Encargado de Planta y de uno de los tres postulantes propuestos para el cargo de Encargado de Mantenimiento. 

7) que los oferentes proporcionaron la información solicitada, dentro del plazo de dos días hábiles otorgados por la, siendo la misma estudiada por el Departamento Técnico que, con fecha 16.03.17, expreso que:

a) el personal propuesto por Ciemsa para los cargos de Gerente de Obra y Mantenimiento y Técnico de Procesos Biológicos cumple con la formación y los antecedentes establecidos en el Artículo 9.1 B) III del Pliego de Condiciones particulares 

b) el personal propuesto por Teyma Uruguay S.A. para los cargos de Representante Técnico, Encargado de Planta y Encargado de Mantenimiento cumple con los requerimientos establecidos en el mencionado artículo del Pliego, excepto el Sr. Ignacio Bidegain cuya escolaridad no se adecua a los mismos, no obstante lo cual,  la situación del Sr.  Bidegain no invalida técnicamente la oferta en tanto los otros dos candidatos propuestos por la empresa  para el cargo de Encargado de Planta y Encargado de Mantenimiento cumplieron con las exigencias del Pliego que rigió el llamado.

8) que la Comisión Asesora, con fecha 16.03.17, tomando en cuenta el informe técnico y lo establecido  por el Pliego de Condiciones, declaró admisibles las tres ofertas y luego de ello pasó a evaluarlas en función del precio, único factor de evaluación previsto en las Bases, y siendo que Ciemsa cotizó el menor precio, recomendó su  adjudicación;

9) que el Directorio, por Resolución R/D Nº 390/17 de fecha 29.03.17, dispuso adjudicar, conforme a lo sugerido por la Comisión Asesora y  ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, a la empresa Ciemsa, por un monto de $ 62:849.814,18 (IVA incluido) y autorizar un crédito por $ 72.277.286,31 que incluye precios básicos, IVA y ajuste paramétrico, siendo dicha suma la que debe tenerse en cuenta a los efectos de la reserva presupuestal correspondiente;

10) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal, con fecha 04.05.17, informó que para el Ejercicio 2017 se imputó el importe de $ 26:659.655, más IVA en el grupo 2 “Servicios no personales”, Objeto 299, Presupuesto de Compras 2017, el cual cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente para financiar la presente erogación;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se ajustó a lo establecido en los  Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez imputado a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y previo control al momento del otorgamiento del contrato, el  cumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 3 de la Ley 18.244; y 
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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